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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE NAVARRA

Arrieta 11bis, 5º -TL 22 86 00 - Telefax 22 95 32  - 31002 Pamplona.

ALEGACIONES AL BORRADOR DE PROYECTO DE R.D. SOBRE OBLIGACIONES DEL VISADO COLEGIAL DE TRABAJOS PROFESIONALES
Desde la aprobación de la Ley Ómnibus en diciembre de 2009 y hasta la publicación del borrador de RD de Obligaciones de Visado el pasado 30 de abril, el COIINA y su Consejo General han trabajado para hacer llegar a los ministerios responsables de su desarrollo la importancia de mantener las protecciones y garantías más importantes que el visado proporciona tanto a los profesionales como a la protección de la Sociedad y el Medio Ambiente.
Los resultados de estas gestiones por parte de los Colegios han sido infructuosos y la Administración no parece reconocer la opinión vertida y los argumentos presentados por los Colegios como la representación legítima del interés de los colegiados.

El borrador de Real Decreto devalúa el trabajo de nuestros profesionales ingenieros industriales, frente a aquellos que han obtenido la protección de una reserva exclusiva de actividad (especialmente arquitectos e ingenieros de telecomunicaciones). ¿Afectan acaso más a la seguridad los trabajos firmados por estos técnicos que los firmados por ingenieros industriales?
La nueva norma, además, contribuye a crear un caos organizativo al desmontar el procedimiento actual de visado (incluso para los visados obligatorios), dinamitando la capacidad legal de las Comunidades Autónomas de apoyarse en sus Colegios Profesionales para articular nuevos elementos de control que contribuyan a un incremento de la calidad de los trabajos y mejora de la seguridad.
Los argumentos esgrimidos a favor de las medidas aprobadas giran fundamentalmente en torno a dos conceptos que son más que cuestionables:

· La agilización de las tramitaciones (el visado supone un tiempo de tramitación media de 2-3 días, frente a los meses de elaboración del proyecto e incluso el periodo de tramitación administrativa por lo general mucho más largo, llegando en el caso de las licencias de obra a alcanzar varios meses).

· La reducción de los costes de servicio. El coste del visado medio no alcanza los 200 €, y no supera el 0,03% de los Presupuestos de Ejecución Material de la obra, llegando a ser inferior al 0,01% en los proyectos de gran presupuesto. Contrariamente y tal y como las entidades de Seguros han transmitido a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la supresión del actual marco de garantías provocará un encarecimiento del coste de los seguros y por lo tanto de los servicios.
· La liberalización del mercado de servicios. La eliminación de los controles administrativos actualmente atribuidos al visado no constituye una liberalización, más aún cuando la Ley abre el acceso a este servicio a profesionales extranjeros y a no colegiados. Por el contrario, elimina determinadas garantías que no son trasladadas, ni diferidas a ningún otro trámite administrativo dejando sin regulación dichas obligaciones.

Por todo ello, creemos necesario insistir en la defensa de los intereses de los ingenieros industriales colegiados o no y, para un mayor reconocimiento de la voz de los colegiados, que la ley obliga a atender, creemos conveniente buscar tu consentimiento y apoyo explícito a las líneas generales que inspirarán las alegaciones que nuestras asesorías jurídicas están preparando y que defenderán:

1. La relación directa de los proyectos habitualmente firmados por Ingenieros Industriales con la seguridad de las personas y el medio ambiente en actividades como edificación, obra civil y estructuras en plantas industriales, infraestructuras diversas tales como depósitos, silos, puentes, instalaciones: de alta y baja tensión, térmicas, frigoríficas, equipos a presión, almacenamiento de productos químicos, redes de gas, protección contra incendios, productos petrolíferos, …y proyectos de Plantas Industriales, Centrales de Generación de Energía, Generación de Combustibles, …

2. La importancia de reconocer y refrendar la competencia profesional de los técnicos ante la Sociedad y las entidades de seguros, mediante el visado y siempre de acuerdo a la legislación vigente.
3. El visado colegial es uno de los instrumento de control más proporcionado y económico posible que garantiza la seguridad, reduce, bajo el principio de solidaridad, los elevadísimos costes de los seguros individuales y elimina barreras de entrada a nuestros jóvenes profesionales. Junto con la titulación académica, la habilitación profesional y los seguros de responsabilidad civil forman los pilares sobre los que se asienta la cadena de seguridad para los usuarios y consumidores finales de nuestras actuaciones.
4. El visado del proyecto es actualmente el único medio de control a priori de la seguridad. Asimismo es el único control, que asegura una revisión genérica de las obligaciones marcadas desde distintos ámbitos, seguridad industrial, protección medioambiental, seguridad y salud, obra civil,…. 
5. El riesgo que supone la eliminación de cualquier tipo de control a priori, sin establecer procedimientos alternativos que ofrezcan al menos las mismas garantías que hasta la fecha establecía el visado.
6. Y que los cambios introducidos propiciarán, tal y como se intenta resumir en este texto, una desprotección de los técnicos que deseen ejercer legalmente su profesión, un encarecimiento desproporcionado del mercado del seguro y una exposición desmedida al intrusismo profesional.
Para reforzar la voz de los Colegios y la legitimidad de su representación de la profesión te remitimos un boletín de adhesión personal que solicitamos nos remitas firmado. 

BOLETIN DE ADHESIÓN A LAS ALEGACIONES DEL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE NAVARRA Y SU CONSEJO GENERAL
El    FORMCHECKBOX 
  Ingeniero Industrial  /   FORMCHECKBOX 
  Ciudadano
	Nombre y Apellidos
	
	DNI
	

	Profesión
	 FORMCHECKBOX 
 Ingeniero Industrial colegiado nº…………del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Navarra   FORMCHECKBOX 
 Otra………………………………………………………………………………………….…………………

	Ejerciendo la profesión en:
	 FORMCHECKBOX 
 Ejercicio Libre                 FORMCHECKBOX 
 Sociedad de Ingeniería              FORMCHECKBOX 
 Cuenta Ajena

	(Si es el caso) En calidad de:
	 FORMCHECKBOX 
 Presidente          FORMCHECKBOX 
Gerente              FORMCHECKBOX 
 Director Técnico       FORMCHECKBOX 
 …………………..…………………

	De la Sociedad:
	


  FORMCHECKBOX 
  Coincide  y apoya



los criterios y argumentos defendidos por el Colegio de Ingenieros Industriales de Navarra en defensa de la obligación del visado y en concreto en el servicio que éste presta a Sociedad y Colegiados:

· En garantía de la seguridad de los ciudadanos y de los propios profesionales que asumimos la responsabilidad en proyectos y direcciones de obra.

· Como medio más proporcionado de control previo y garantía de calidad de los trabajos elaborados.

· Como instrumento adecuado para garantizar a sus profesionales unas mejores condiciones de accesibilidad al mercado de Seguros de Responsabilidad Civil.

· Como medio que garantiza la igualdad de condiciones para el acceso al ejercicio profesional.

Y se adhiere y apoya las alegaciones que en su nombre presente el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Navarra y el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales.

 FORMCHECKBOX 
 Está en desacuerdo
con los criterios y argumentos defendidos por el Colegio de Ingenieros Industriales de Navarra en defensa de la obligación del visado y desea trasladar a su Colegio las siguientes observaciones para ser tenidas en consideración.

Observaciones:

	1.
	

	2.
	


En, ………………… a ……. de…………..de 2010
      

Firmado:
	















